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DIPUTADOS

MODIFICACIONES
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COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

DECRETO LEY N° 830, DE
1974,

QUE APRUEBA TEXTO QUE
SEÑALA DEL CODIGO

TRIBUTARIA

P R O Y E C T O  D E
L E Y

"ESTABLECE NUEVAS
MEDIDAS TRIBUTARIAS
PARA APOYAR A LAS
MICRO, PEQUEÑAS Y

MEDIANAS EMPRESAS, POR
LA CRISIS GENERADA
POR LA ENFERMEDAD

COVID-19

Artículo  1.-  Disminución
transitoria  de  la  tasa  de
interés  penal  para  Pymes.
Disminúyese transitoriamente a
cero  la  tasa  establecida  en  el
inciso tercero del artículo 53 del
Código Tributario, contenido en
el artículo 1o del decreto ley N°
830,  de  1974,  para  las
empresas que cumplan con los
requisitos  para  acogerse  al

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Disminución
transitoria de la tasa de interés
penal  para  Pymes.
Disminúyese transitoriamente a
cero  la  tasa  establecida  en  el
inciso  tercero  del  artículo  531

del Código Tributario, contenido
en el artículo 1° del decreto ley
N°  830,  de  1974,  para  las
empresas que cumplan con los
requisitos  para  acogerse  al

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Disminución
transitoria de la tasa de interés
penal  para  Pymes.
Disminúyese transitoriamente a
cero  la  tasa  establecida  en  el
inciso tercero del artículo 53 del
Código Tributario, contenido en
el artículo 1° del decreto ley N°
830,  de  1974,  para  las
empresas que cumplan con los
requisitos  para  acogerse  al

1 Artículo 53.- Todo impuesto o contribución que no se pague dentro del plazo legal se reajustará en el mismo porcentaje de aumento que haya experimentado el índice de precios al consumidor en el período comprendido entre el
último día del segundo mes que precede al de su vencimiento y el último día del segundo mes que precede al de su pago.
    Los impuestos pagados fuera de plazo, pero dentro del mismo mes calendario de su vencimiento, no serán objeto de reajuste. Sin embargo, para determinar el mes calendario de vencimiento, no se considerará la prórroga a que
se refiere el inciso tercero del artículo 36 si el impuesto no se pagare oportunamente.
    El contribuyente estará afecto, además, a un interés penal del uno y medio por ciento mensual por cada mes o fracción de mes, en caso de mora en el pago del todo o de la parte que adeudare de cualquier clase de impuestos y
contribuciones. Este interés se calculará sobre los valores reajustados en la forma señalada en el inciso primero.
    El monto de los intereses así determinados, no estará afecto a ningún recargo.
    No procederá el reajuste ni se devengarán los intereses penales a que se refieren los incisos precedentes, cuando el atraso en el pago se haya debido a causa imputable a los Servicios de Impuestos Internos o Tesorería, lo cual
deberá ser declarado por el respectivo Director Regional o Tesorero Regional o Provincial, en su caso.
    Sin embargo, en caso de convenios de pago, cada cuota constituye un abono a los impuestos adeudados y, en consecuencia, las cuotas pagadas no seguirán devengando intereses ni serán susceptibles de reajuste.
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Régimen  Pro  Pyme  que
contempla  la  letra  D)  del
artículo  14  de  Ley  sobre
Impuesto a la Renta, contenida
en el artículo 1o del decreto ley
N° 824, de 1974, por cada mes
o fracción de mes, en caso de
mora en el pago de todo o de la
parte  que  adeudare  de
cualquier clase de impuestos y
contribuciones,  respecto de los
giros  que  se  efectúen  por  el
Servicio de Impuestos Internos,
o  el  organismo  que
corresponda,  desde  el  primer
día del mes siguiente a la fecha
de publicación de esta ley en el
Diario Oficial,  y hasta el 31 de
diciembre del año 2021.

Régimen  Pro  Pyme  que
contempla  la  letra  D)2 del
artículo  14  de  Ley  sobre
Impuesto a la Renta, contenida
en el artículo 1° del decreto ley
N° 824, de 1974, por cada mes
o fracción de mes, en caso de
mora en el pago de todo o de la
parte  que  adeudare  de
cualquier  clase de impuestos y
contribuciones,  respecto de los
giros  que  se  efectúen  por  el
Servicio de Impuestos Internos,
o  el  organismo  que
corresponda,  desde  el  primer
día del mes siguiente a la fecha
de publicación de esta ley en el
Diario Oficial,  y hasta el 31 de
diciembre del año 2021.

Régimen  Pro  Pyme  que
contempla  la  letra  D)  del
artículo  14  de  Ley  sobre
Impuesto a la Renta, contenida
en el artículo 1° del decreto ley
N° 824, de 1974, por cada mes
o fracción de mes, en caso de
mora en el pago de todo o de la
parte  que  adeudare  de
cualquier clase de impuestos y
contribuciones, respecto de los
giros  que  se  efectúen  por  el
Servicio de Impuestos Internos,
o  el  organismo  que
corresponda,  desde  el  primer
día del mes siguiente a la fecha
de publicación de esta ley en el
Diario Oficial,  y hasta el 31 de
diciembre del año 2021.

Articulo  2.-  Devolución  de
remanente  de  crédito  fiscal
del  Impuesto  al  Valor
Agregado  a  Pymes.
Establécese para las empresas
que cumplan con los requisitos
para acogerse al  Régimen Pro
Pyme que contempla la letra D)

Artículo  2.-  Devolución  de
remanente de crédito fiscal del
Impuesto  al  Valor  Agregado  a
Pymes.  Establécese  para  las
empresas que cumplan con los
requisitos  para  acogerse  al
Régimen  Pro  Pyme  que
contempla  la  letra  D)  del

Artículo 2

Inciso primero

Artículo  2.-  Devolución  de
remanente de crédito fiscal del
Impuesto  al  Valor  Agregado  a
Pymes.  Establécese  para  las
empresas que cumplan con los
requisitos  para  acogerse  al
Régimen  Pro  Pyme  que
contempla  la  letra  D)  del

2 DECRETO LEY N° 824, DE 1974, QUE APRUEBA TEXTO QUE INDICA DE LA LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA
Artículo 14.- Para aplicar los impuestos finales sobre las rentas o cantidades retiradas, repartidas, remesadas, o distribuidas por las empresas sujetas al impuesto de primera categoría, determinadas según el Título II, se aplicarán
las siguientes reglas:
D) Régimen para las micro, pequeñas y medianas empresas (Pymes).
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del artículo 14 de la Ley sobre
Impuesto a la Renta, contenida
en el artículo 1o  del decreto ley
N° 824, de 1974, a los que les
resulte aplicable el registro que
contempla  el  artículo  59  de  la
Ley  sobre  Impuesto  a  las
Ventas  y  Servicios,  contenida
en  el  decreto  ley  N°  825,  de
1974,  la  opción de solicitar  un
reembolso  del  remanente
acumulado de crédito fiscal de
Impuesto  al  Valor  Agregado
determinado  de  la  declaración
de  dicho  impuesto  que  se
realice  en los  meses de junio,
julio  o  agosto  del  año  2021,
correspondiente a los períodos
tributarios de mayo, junio y julio
del año 2021, que será pagado
por la Tesorería General de la
República,  hasta  un  monto
equivalente  a  la  cantidad  del
remanente  determinado
conforme a la letra b) del inciso
siguiente.  Para  estos  efectos,
los remanentes de crédito fiscal
se  reajustarán  según  lo

artículo  14  de  la  Ley  sobre
Impuesto a la Renta, contenida
en el artículo 1° del decreto ley
N° 824, de 1974, a los que les
resulte aplicable el registro que
contempla el artículo 593 de la
Ley  sobre  Impuesto  a  las
Ventas  y  Servicios,  contenida
en  el  decreto  ley  N°  825,  de
1974,  la  opción de solicitar  un
reembolso  del  remanente
acumulado de crédito fiscal  de
Impuesto  al  Valor  Agregado
determinado  de  la  declaración
de  dicho  impuesto  que  se
realice  en los  meses de  junio,
julio  y  agosto del  año  2021,
correspondiente a los períodos
tributarios de mayo, junio y julio
del año 2021, que será pagado
por la Tesorería General de la
República,  hasta  un  monto
equivalente  a  la  cantidad  del
remanente  determinado
conforme a la letra b) del inciso
siguiente.  Para  estos  efectos,
los remanentes de crédito fiscal
se  reajustarán  según  lo

a)  Ha  reemplazado  la  frase
“junio,  julio  y  agosto”  por  la
siguiente:  “julio,  agosto  y
septiembre”.

b) Ha sustituido la frase “mayo,
junio  y  julio”  por  la  siguiente:
“junio, julio y agosto”.

artículo  14  de  la  Ley  sobre
Impuesto a la Renta, contenida
en el artículo 1° del decreto ley
N° 824, de 1974, a los que les
resulte aplicable el registro que
contempla  el  artículo  59  de  la
Ley  sobre  Impuesto  a  las
Ventas  y  Servicios,  contenida
en  el  decreto  ley  N°  825,  de
1974,  la  opción de solicitar  un
reembolso  del  remanente
acumulado de crédito fiscal de
Impuesto  al  Valor  Agregado
determinado  de  la  declaración
de  dicho  impuesto  que  se
realice  en los  meses de  julio,
agosto  y  septiembre del  año
2021,  correspondiente  a  los
períodos  tributarios  de  junio,
julio  y  agosto del  año  2021,
que  será  pagado  por  la
Tesorería  General  de  la
República,  hasta  un  monto
equivalente  a  la  cantidad  del
remanente  determinado
conforme a la letra b) del inciso
siguiente.  Para  estos  efectos,
los remanentes de crédito fiscal

3 DECRETO LEY N° 825, DE 1974, LEY SOBRE IMPUESTO A LAS VENTAS Y SERVICIOS
Artículo 59.- Los documentos tributarios electrónicos emitidos o recibidos por vendedores o prestadores de servicios afectos a los impuestos de esta ley serán registrados en forma automatizada y cronológica por el Servicio de
Impuestos Internos, respecto de cada contribuyente, en un libro especial electrónico denominado "Registro de Compras y Ventas", mediante el sistema tecnológico que dicho Servicio disponga para tales efectos.
    Por dicho medio, los contribuyentes deberán registrar respecto de cada período tributario, en la forma que determine la Dirección Nacional del Servicio de Impuestos Internos mediante resolución, tanto la información relativa a
documentos tributarios no electrónicos como aquella relativa a documentos tributarios electrónicos cuyo detalle no requiere ser informado al Servicio de Impuestos Internos, ya sea que respalden operaciones afectas, no afectas o
exentas de Impuesto al Valor Agregado o los demás impuestos de esta ley.
    La Dirección Nacional del Servicio de Impuestos Internos podrá requerir, mediante resolución fundada, el registro de otros antecedentes adicionales, en cuanto sean necesarios para establecer con exactitud el impuesto al valor
agregado que corresponda.

3



TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

dispuesto en el artículo 27 de la
Ley de Impuesto a las Ventas y
Servicios.

Sólo  podrán  optar  por  el
reembolso  los  contribuyentes
señalados en el  inciso  anterior
que, a la fecha de presentación
de  la  solicitud,  cumplan  los
siguientes  requisitos
copulativos:

a)  Que  en  el  periodo
comprendido  entre  el  1  de
enero y el último día del mes de
febrero,  ambos  de  2021,  el
promedio  de  sus  ingresos
declarados  en  sus  formularios
29  afectos,  exentos  o  no
afectos  al  Impuesto  al  Valor
Agregado,  hayan
experimentado una disminución
de, al menos, el 20 por ciento,
respecto  del  promedio  del

dispuesto en el artículo 274 de
la Ley de Impuesto a las Ventas
y Servicios.

Sólo podrán optar al reembolso
los contribuyentes señalados en
el inciso anterior que, a la fecha
de presentación de la solicitud,
cumplan  los  siguientes
requisitos copulativos:

a)  Que  en  el  periodo
comprendido  entre  el  1  de
enero y el último día del mes de
febrero,  ambos  de  2021,  el
promedio  de  sus  ingresos
declarados  en  sus  formularios
29  afectos,  exentos  o  no
afectos  al  Impuesto  al  Valor
Agregado,  hayan
experimentado una disminución
de, al menos, el 20 por ciento,
respecto  del  promedio  del

Inciso segundo

Letra a)

La  ha  reemplazado  por  la
siguiente:

“a)  Que  hayan  obtenido
ingresos por ventas y servicios
del  giro  en  al  menos  dos
meses,  continuos  o
discontinuos, durante el periodo
comprendido  entre  el  1  de
enero del año 2020 y el 31 de
mayo del año 2021.”.

se  reajustarán  según  lo
dispuesto en el artículo 27 de la
Ley de Impuesto a las Ventas y
Servicios.

Sólo podrán optar al reembolso
los contribuyentes señalados en
el inciso anterior que, a la fecha
de presentación de la solicitud,
cumplan  los  siguientes
requisitos copulativos:

a)  Que  hayan  obtenido
ingresos  por  ventas  y
servicios del giro en al menos
dos  meses,  continuos  o
discontinuos,  durante  el
periodo comprendido entre el
1 de enero del año 2020 y el
31 de mayo del año 2021.

4 Artículo 27°- Para los efectos de imputar los remanentes de crédito fiscal a los débitos que se generen por las operaciones realizadas en los períodos tributarios inmediatamente siguientes, los contribuyentes podrán reajustar
dichos remanentes, convirtiéndolos en unidades tributarias mensuales según su monto vigente a la fecha en que debió pagarse el tributo, y posteriormente reconvirtiendo el número de unidades tributarias así obtenido, al valor en
pesos de ellas a la fecha en que se impute efectivamente dicho remanente.
    Las diferencias de crédito fiscal que provengan de la no utilización oportuna por el contribuyente del mecanismo de reajuste antes señalado no podrán invocarse como crédito fiscal en períodos posteriores.
    El Presidente de la República estará facultado para hacer extensiva la reajustabilidad anteriormente señalada, a las sumas que los contribuyentes hayan cancelado en exceso en un período tributario, en razón de cambio en las
modalidades de declaración y pago del impuesto de esta ley.
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mismo  tipo  de  ingresos
obtenidos  en  igual  periodo  de
2020.  Para  estos  efectos,  los
ingresos  referidos  se
reajustarán  según  la  variación
del  índice  de  Precios  al
Consumidor entre el último día
del mes anterior a su devengo o
percepción, según corresponda,
y el último día del mes anterior
al mes de febrero de 2021.

b) Que de la declaración que se
realiza en el mes de mayo del
año 2021 resulte un remanente
de crédito fiscal de Impuesto al
Valor  Agregado,  determinado
de acuerdo con las normas del
artículo  23  de  la  Ley  de

mismo  tipo  de  ingresos
obtenidos  en  igual  periodo  de
2020.  Para  estos  efectos,  los
ingresos  referidos  se
reajustarán  según  la  variación
del  Índice  de  Precios  al
Consumidor entre el último día
del mes anterior a su devengo o
percepción, según corresponda,
y el último día del mes anterior
al mes de febrero de 2021.

b) Que de la declaración que se
realiza en el mes de  mayo del
año 2021 resulte un remanente
de crédito fiscal de Impuesto al
Valor  Agregado,  determinado
de acuerdo con las normas del
artículo  235 de  la  Ley  de

Letra b)

-  Ha  sustituido  la  palabra
“mayo” por “junio”.

b) Que de la declaración que se
realiza en el  mes de  junio del
año 2021 resulte un remanente
de crédito fiscal de Impuesto al
Valor  Agregado,  determinado
de acuerdo con las normas del
artículo  23  de  la  Ley  de

5 Artículo 23°- Los contribuyentes afectos al pago del tributo de este Título tendrán derecho a un crédito fiscal contra el débito fiscal determinado por el mismo período tributario, el que se establecerá en conformidad a las normas
siguientes:
    1°.- Dicho crédito será equivalente al impuesto de este Título recargado en las facturas que acrediten sus adquisiciones o la utilización de servicios, o, en el caso de las importaciones, el pagado por la importación de las especies
al territorio nacional respecto del mismo período. Por consiguiente, dará derecho a crédito el impuesto soportado o pagado en las operaciones que recaigan sobre especies corporales muebles o servicios destinados a formar parte
de su Activo Realizable o Activo Fijo, y aquellas relacionadas con gastos de tipo general, que digan relación con el giro o actividad del contribuyente. Igualmente dará derecho a crédito el impuesto de este Título recargado en las
facturas emitidas con ocasión de un contrato de venta o un contrato de arriendo con opción de compra de un bien corporal inmueble y de los contratos referidos en la letra e) del artículo 8°.
    2°.- No procede el derecho al crédito fiscal por la importación o adquisición de bienes o la utilización de servicios que se afecten a hechos no gravados por esta ley o a operaciones exentas o que no guarden relación directa con la
actividad del vendedor.
    3°.- En el caso de importación o adquisición de bienes o de utilización de servicios que se afecten o destinen a operaciones gravadas y operaciones exentas o a hechos no gravados por esta ley, el crédito se calculará en forma
proporcional, de acuerdo con las normas que establezca el Reglamento.
    4°.- No darán derecho a crédito las importaciones, arrendamiento con o sin opción de compra y adquisiciones de automóviles, station wagons y similares y de los combustibles, lubricantes, repuestos
y reparaciones para su mantención, ni las de productos o sus componentes que gocen en cualquier forma de subsidios al consumidor de acuerdo a la facultad del artículo 48, salvo que el giro o actividad habitual del contribuyente
sea la venta o el arrendamiento de dichos bienes, según corresponda, salvo en aquellos casos en que se ejerza la facultad del inciso primero del artículo 31 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. Tampoco darán derecho a crédito los
gastos incurridos en supermercados y comercios similares que no cumplan con los requisitos que establece el inciso primero del artículo 31 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.
    5°.- No darán derecho a crédito los impuestos recargados o retenidos en facturas no fidedignas o falsas o que no cumplan con los requisitos legales o reglamentarios y en aquéllas que hayan sido otorgadas por personas que
resulten no ser contribuyentes de este impuesto.
    Lo establecido en el inciso anterior no se aplicará cuando el pago de la factura se haga dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
    a) Con un cheque nominativo, vale vista nominativo o transferencia electrónica de dinero a nombre del emisor de la factura, girados contra la cuenta corriente bancaria del respectivo comprador o beneficiario del servicio.
    b) Haber anotado por el librador al extender el cheque o por el banco al extender el vale vista, en el reverso del mismo, el número del rol único tributario del emisor de la factura y el número de ésta. En el caso de transferencias
electrónicas de dinero, esta misma información, incluyendo el monto de la operación, se deberá haber registrado en los respaldos de la transacción electrónica del banco.
    El contribuyente deberá aportar los antecedentes que acrediten las circunstancias de las letras a) y b) precedentes, dentro del plazo de un mes contado desde la fecha de notificación del requerimiento realizado por el Servicio de
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Impuesto  a  las  Ventas  y
Servicios,  generado  por  la
adquisición  de  bienes  o  la
utilización de servicios entre el
1 de enero y el 30 de abril del
año 2021.

c)  Que  no  se  encuentren  en
alguna de las causales que se
contemplan en las letras b) y d)

Impuesto  a  las  Ventas  y
Servicios,  generado  por  la
adquisición  de  bienes  o  la
utilización de servicios  entre el
1 de enero y el 30 de abril del
año 2021.

c)  Que  no  se  encuentren  en
alguna de las causales que se
contemplan en las letras b) y d)6

-  Ha  reemplazado  la  frase
“entre el 1 de enero y el 30 de
abril  del  año  2021”  por  la
siguiente: “entre el 1 de marzo
del año 2020 y el 31 de mayo
del año 2021”.

Impuesto  a  las  Ventas  y
Servicios,  generado  por  la
adquisición  de  bienes  o  la
utilización de servicios entre el
1 de marzo del año 2020 y el
31 de mayo del año 2021.

c)  Que  no  se  encuentren  en
alguna de las causales que se
contemplan en las letras b) y d)

Impuestos Internos. En caso que no dé cumplimiento a lo requerido, previa certificación del Director Regional respectivo, se presumirá que la factura es falsa o no fidedigna, no dando derecho a la utilización del crédito fiscal
mientras no se acredite que dicha factura es fidedigna.
    Con todo, si con posterioridad al pago de una factura ésta fuese objetada por el Servicio de Impuestos Internos, el comprador o beneficiario del servicio perderá el derecho al crédito fiscal que ella hubiere originado, a menos que
acredite a satisfacción de dicho Servicio, lo siguiente:
    a) La emisión y pago del cheque, vale vista o transferencia electrónica, mediante el documento original o fotocopia de los primeros o certificación del banco, según corresponda, con las especificaciones que determine el Director
del Servicio de Impuestos Internos.
    b) Tener registrada la respectiva cuenta corriente bancaria en la contabilidad, si está obligado a llevarla, donde se asentarán los pagos efectuados con cheque, vale vista o transferencia electrónica de dinero.
    c) Que la factura cumple con las obligaciones formales establecidas por las leyes y reglamentos.
    d) La efectividad material de la operación y de su monto, por los medios de prueba instrumental o pericial que la ley establece, cuando el Servicio de Impuestos Internos así lo solicite.
    No obstante lo dispuesto en los incisos segundo, tercero y cuarto, no se perderá el derecho a crédito fiscal, si se acredita que el impuesto ha sido recargado y enterado efectivamente en arcas fiscales por el vendedor.
    Lo dispuesto en los incisos segundo, tercero y cuarto no se aplicará en el caso que el comprador o beneficiario del servicio haya tenido conocimiento o participación en la falsedad de la factura.
    6°.- El derecho a crédito fiscal para el adquirente o contratante por la parte del impuesto al valor agregado que la empresa constructora recupere en virtud de lo prescrito en el artículo 21 del decreto ley N° 910, de 1975, procederá
sólo para contribuyentes que se dediquen a la venta habitual de bienes corporales inmuebles.
    Cuando los contribuyentes que se dediquen a la venta habitual de bienes corporales inmuebles o las empresas constructoras, no puedan determinar la procedencia del crédito fiscal conforme a los números 1 al 3 de este artículo,
en el período tributario en que adquirieron o construyeron los bienes, deberán aplicar las siguientes reglas:
    a) El impuesto soportado será considerado provisionalmente como crédito fiscal del período correspondiente; y
    b) El crédito fiscal provisional deberá ser ajustado en cada periodo en que se realicen operaciones no gravadas o exentas, adicionando, debidamente reajustado, al débito fiscal de dicho período, el monto equivalente al impuesto
soportado en la adquisición o construcción de la o las unidades que se transfieren en dichas operaciones.
    7º.- El impuesto recargado en facturas emitidas en medios distintos del papel, de conformidad al artículo 54, dará derecho a crédito fiscal para el comprador o beneficiario en el período en que hagan el acuse de recibo o se
entiendan recibidas las mercaderías entregadas o el servicio prestado, conforme a lo establecido en el inciso primero del artículo 9º de la ley Nº 19.983, que regula la transferencia y otorga mérito ejecutivo a la copia de la factura.
Esta limitación no regirá en el caso de prestaciones de servicios,  ni de actos o contratos afectos en los que, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 55, la factura deba emitirse antes de concluirse la prestación de los servicios o
de la entrega de los bienes respectivos.

6  Artículo 59 bis.- Con el propósito de asistir a los contribuyentes y prevenir el incumplimiento tributario originado en actuaciones u omisiones del propio contribuyente o de terceros, el Servicio podrá solicitar la comparecencia de
los contribuyentes que se encuentren en las situaciones que se señalan a continuación, las que podrán comparecer personalmente o representadas:
    a) Presenten inconsistencias tributarias respecto de los datos registrados en el Servicio o respecto de información proporcionada por terceros, por montos superiores a 2.000 unidades tributarias mensuales durante los últimos 36
meses, excepto aquellos contribuyentes que se encuentran cumpliendo convenios de pago ante el Servicio de Tesorerías.
    b) Incurran reiteradamente en las infracciones establecidas en los números 6, 7 o 15 del artículo 97. Para estos efectos, se entenderá que existe reiteración cuando se cometan dos o más infracciones en un período inferior a tres
años.
    c) Con base en los antecedentes en poder del Servicio se determine fundadamente que el contribuyente no mantiene las instalaciones mínimas necesarias para el desarrollo de la actividad o giro declarado ante el Servicio o que
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del  artículo  59  bis  del  Código
Tributario.

d) Que hayan presentado todas
sus declaraciones del Impuesto
al  Valor  Agregado  de  los
últimos 36 periodos tributarios.

e)  Que  las  operaciones
respecto  de  las  cuales  se
determina  la  procedencia  del
reembolso  establecido  en  este
artículo  se  encuentren
registradas  en  el  registro  de
compras  y  ventas  que
establece  el  artículo  59  de  la
Ley  sobre  Impuesto  a  las
Ventas y Servicios.

f)  Que  no  mantengan  una
deuda  tributaria,  salvo  los
contribuyentes  que  se
encuentren  cumpliendo
convenios  de  pago  ante
Tesorería  General  de  la
República.

del  artículo  59  bis  del  Código
Tributario.

d) Que hayan presentado todas
sus declaraciones del Impuesto
al  Valor  Agregado  de  los
últimos 36 periodos tributarios.

e)  Que  las  operaciones
respecto  de  las  cuales  se
determina  la  procedencia  del
reembolso  establecido  en  este
artículo  se  encuentren
registradas  en  el  registro  de
compras  y  ventas  que
establece  el  artículo  59  de  la
Ley  sobre  Impuesto  a  las
Ventas y Servicios.

f)  Que  no  mantengan  una
deuda  tributaria,  salvo  los
contribuyentes  que  se
encuentren  cumpliendo
convenios  de  pago  ante  la
Tesorería  General  de  la
República,  o que suscriban un
convenio  ante  la  Tesorería
General  de  la  República  entre
la fecha de publicación de esta
ley y el 31 de agosto de 2021.

del  artículo  59  bis  del  Código
Tributario.

d) Que hayan presentado todas
sus declaraciones del Impuesto
al  Valor  Agregado  de  los
últimos 36 periodos tributarios.

e)  Que  las  operaciones
respecto  de  las  cuales  se
determina  la  procedencia  del
reembolso  establecido  en  este
artículo  se  encuentren
registradas  en  el  registro  de
compras  y  ventas  que
establece  el  artículo  59  de  la
Ley  sobre  Impuesto  a  las
Ventas y Servicios.

f)  Que  no  mantengan  una
deuda  tributaria,  salvo  los
contribuyentes  que  se
encuentren  cumpliendo
convenios  de  pago  ante  la
Tesorería  General  de  la
República,  o que suscriban un
convenio  ante  la  Tesorería
General  de  la  República  entre
la fecha de publicación de esta
ley y el 31 de agosto de 2021.

la dirección, correo electrónico, número de rol de avalúo de la propiedad o teléfono declarados para la obtención de rol único tributario, la realización de un inicio de actividades o la información de una modificación, conforme con los
artículos 66, 68 y 69, según corresponda, sean declarados fundadamente como falsos o inexistentes.
    d) Que el contribuyente esté formalizado o acusado conforme al Código Procesal Penal por delito tributario o sea condenado por este tipo de delitos mientras cumpla su pena.
    En estos casos, el Servicio deberá notificar al contribuyente conforme con las reglas generales e indicar detalladamente las razones por las que se solicita la comparecencia, el plazo para comparecer, el funcionario a cargo de la
actuación y los demás antecedentes que permitan al contribuyente actuar en forma informada. En caso que el contribuyente no comparezca o, si comparece, no aclare las materias específicas señaladas por el Servicio, se dictará
una resolución fundada dando cuenta del hecho.
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El reembolso se podrá solicitar
por una sola vez en alguno de
los  meses  que  establece  el
inciso primero, hasta el tope de
remanente  de  crédito  fiscal
determinado según establece la
letra b) del inciso precedente, a
través  de  medios  electrónicos,
en  la  forma  que  determine  el
Servicio de Impuestos Internos
mediante  resolución.  En
consecuencia,  si  el
contribuyente  solicita  el
reembolso en un mes, no podrá
volver  a  solicitarlo  en  un  mes
posterior.  La  cantidad
reembolsada  reducirá  en  ese
mismo  monto  el  crédito  fiscal
del contribuyente.

Para obtener la devolución del
remanente de crédito fiscal, los
contribuyentes  deberán  ejercer
la opción mediante una solicitud
ante  el  Servicio  de  Impuestos
Internos.  Verificada  su
procedencia  conforme  con  los
requisitos  que  establece  este
artículo,  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  le
comunicará  a  la  Tesorería
General de la República, la que
procederá  al  reembolso  del
remanente  de  crédito  que
corresponda.  El  reembolso  se
realizará  dentro  del  plazo  de

El reembolso se podrá solicitar
por una sola vez en alguno de
los  meses  que  establece  el
inciso primero, hasta el tope de
remanente  de  crédito  fiscal
determinado según establece la
letra b) del inciso precedente, a
través  de  medios  electrónicos,
en  la  forma  que  determine  el
Servicio de Impuestos Internos
mediante  resolución.  En
consecuencia,  si  el
contribuyente  solicita  el
reembolso en un mes, no podrá
volver  a  solicitarlo  en  un  mes
posterior.  La  cantidad
reembolsada  reducirá  en  ese
mismo  monto  el  crédito  fiscal
del contribuyente.

Para obtener la devolución del
remanente de crédito fiscal, los
contribuyentes  deberán  ejercer
la opción mediante una solicitud
ante  el  Servicio  de  Impuestos
Internos.  Verificada  su
procedencia  conforme  con  los
requisitos  que  establece  este
artículo,  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  lo
comunicará  a  la  Tesorería
General de la República, la que
procederá  al  reembolso  del
remanente  de  crédito  que
corresponda.  El  reembolso  se
realizará  dentro  del  plazo  de

El reembolso se podrá solicitar
por una sola vez en alguno de
los  meses  que  establece  el
inciso primero, hasta el tope de
remanente  de  crédito  fiscal
determinado según establece la
letra b) del inciso precedente, a
través  de  medios  electrónicos,
en  la  forma  que  determine  el
Servicio de Impuestos Internos
mediante  resolución.  En
consecuencia,  si  el
contribuyente  solicita  el
reembolso en un mes, no podrá
volver  a  solicitarlo  en  un  mes
posterior.  La  cantidad
reembolsada  reducirá  en  ese
mismo  monto  el  crédito  fiscal
del contribuyente.

Para obtener la  devolución del
remanente de crédito fiscal, los
contribuyentes  deberán  ejercer
la opción mediante una solicitud
ante  el  Servicio  de  Impuestos
Internos.  Verificada  su
procedencia  conforme  con  los
requisitos  que  establece  este
artículo,  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  lo
comunicará  a  la  Tesorería
General de la República, la que
procederá  al  reembolso  del
remanente  de  crédito  que
corresponda.  El  reembolso  se
realizará  dentro  del  plazo  de
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diez días hábiles contado desde
la  solicitud  del  contribuyente  y
no  estará  afecto  a  ninguna
retención  de  carácter
administrativa  ni  será
compensado  por  la  Tesorería
General  de  la  República
conforme a  lo  dispuesto  en  el
artículo 6 del decreto con fuerza
de  ley  N°  1,  de  1994,  del
Ministerio de Hacienda, que fija
el  texto  refundido,  coordinado,
sistematizado y actualizado del
Estatuto  Orgánico  del  Servicio
de Tesorerías.

No  obstante  lo  anterior,  las
devoluciones  a  que  se  tenga
derecho  por  adquisición  de
activo  fijo  conforme  con  el
artículo 27 bis de la Ley sobre

diez días hábiles contado desde
la  solicitud  del  contribuyente  y
no  estará  afecto  a  ninguna
retención  de  carácter
administrativa  ni  será
compensado  por  la  Tesorería
General  de  la  República
conforme a  lo  dispuesto  en  el
artículo  67 del  decreto  con
fuerza de ley N° 1, de 1994, del
Ministerio de Hacienda, que fija
el  texto  refundido,  coordinado,
sistematizado y actualizado del
Estatuto  Orgánico  del  Servicio
de Tesorerías.

No  obstante  lo  anterior,  las
devoluciones  a  que  se  tenga
derecho  por  adquisición  de
activo  fijo  conforme  con  el
artículo 27 bis8 de la Ley sobre

diez días hábiles contado desde
la  solicitud  del  contribuyente  y
no  estará  afecto  a  ninguna
retención  de  carácter
administrativa  ni  será
compensado  por  la  Tesorería
General  de  la  República
conforme a  lo  dispuesto  en  el
artículo 6 del decreto con fuerza
de  ley  N°  1,  de  1994,  del
Ministerio de Hacienda, que fija
el  texto  refundido,  coordinado,
sistematizado y actualizado del
Estatuto  Orgánico  del  Servicio
de Tesorerías.

No  obstante  lo  anterior,  las
devoluciones  a  que  se  tenga
derecho  por  adquisición  de
activo  fijo  conforme  con  el
artículo 27 bis de la Ley sobre

7 DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 1, DE 1994, DEL MINISTERIO DE HACIENDA, QUE FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO, SISTEMATIZADO Y ACTUALIZADO DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL SERVICIO DE
TESORERÍAS
Artículo 6°.- 6 Se autoriza al Tesorero General de la República para compensar deudas de contribuyentes con créditos de éstos contra el Fisco, cuando los documentos respectivos estén en la Tesorería en condiciones de ser
pagados, extinguiéndose las obligaciones hasta la concurrencia de la de menor valor.

8  Artículo 27 bis.- Los contribuyentes gravados con el impuesto del Título II de esta ley y los exportadores que tengan remanentes de crédito fiscal, determinados de acuerdo con las normas del artículo 23, durante dos períodos
tributarios consecutivos como mínimo originados en la adquisición de bienes corporales muebles o inmuebles destinados a formar parte de su activo fijo o de servicios que deban integrar el valor de costo de éste, podrán imputar
ese remanente acumulado en dichos períodos, debidamente reajustado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, a cualquier clase de impuesto fiscal, incluso de retención, y a los derechos, tasas y demás gravámenes que
se perciban por intermedio de las Aduanas u optar porque dicho remanente les sea reembolsado por la Tesorería General de la República.  En el caso que en los dos o más períodos tributarios señalados se originen créditos
fiscales en adquisiciones distintas a las anteriores o en utilizaciones de servicios de los no señalados precedentemente, el monto de la la imputación o de la devolución se determinará aplicando al total del remanente acumulado, el
porcentaje que represente el Impuesto al Valor Agregado soportado por adquisiciones de bienes corporales muebles o inmuebles destinados al Activo Fijo o de servicios que se integran al costo de éste, en relación al total del
crédito fiscal de los dos o más períodos tributarios. Tratándose de bienes corporales inmuebles, se entenderán como destinados a formar parte de su activo fijo, desde el momento en que la obra o cada una de sus etapas es
recibida conforme por quien la encargó. En caso que el contribuyente haya obtenido devoluciones durante el desarrollo de la obra, deberá, al término de la misma, presentar, a requerimiento del Servicio, el certificado de recepción
definitiva, y acreditar su incorporación efectiva al activo inmovilizado.
    Los contribuyentes señalados en el inciso anterior, restituirán las sumas recibidas mediante los pagos efectivos que realicen en Tesorería por concepto del Impuesto al Valor Agregado, generado en la operaciones normales que
efectúen a contar del mes siguiente del período al cual esas sumas corresponden. En el caso de que en cualquiera de los períodos tributarios siguientes existan operaciones exentas o no gravadas, deberán adicionalmente restituir
las sumas equivalentes a las cantidades que resulten de aplicar la tasa de impuesto establecida en el artículo 14°, que se determine de multiplicar las operaciones totales del mes por la proporción de operaciones gravadas usada
para determinar el crédito fiscal en el mes de adquisición del activo fijo que originó la devolución y restar de dicho resultado las operaciones afectas del mes. A los contribuyentes que no hayan realizado ventas o prestaciones de
servicios en dicho período de dos o más meses, se les determinará en el primer mes en que tengan operaciones si han importado o adquirido bienes corporales muebles o inmuebles o recibido servicios afectado a operaciones
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Impuesto  a  las  Ventas  y
Servicios  se  regirán  por  dicho
artículo.  Por  su  parte,  las
devoluciones  a  que  se  tenga
derecho  por  exportaciones  se
regirán  por  lo  dispuesto  en  el
artículo 36 de la señalada ley.

Impuesto  a  las  Ventas  y
Servicios  se  regirán  por  dicho
artículo.  Por  su  parte,  las
devoluciones  a  que  se  tenga
derecho  por  exportaciones  se
regirán  por  lo  dispuesto  en  el
artículo 369 de la señalada ley.

Impuesto  a  las  Ventas  y
Servicios  se  regirán  por  dicho
artículo.  Por  su  parte,  las
devoluciones  a  que  se  tenga
derecho  por  exportaciones  se
regirán  por  lo  dispuesto  en  el
artículo 36 de la señalada ley.

gravadas, no gravadas o exentas aplicándose la proporcionalidad que establece el reglamento, debiendo devolver el exceso, correspondiente a las operaciones exentas o no gravadas, debidamente reajustado en conformidad al
artículo 27°, adicionándolo al débito fiscal en la primera declaración del Impuesto al Valor Agregado. De igual forma, deberá devolverse el remanente de crédito obtenido por el contribuyente, o la parte que proceda, cuando se haya
efectuado una imputación u obtenido una devolución superior a la que corresponda de acuerdo a la ley o a su reglamento, y en el caso de término de giro de la empresa. Las devoluciones a que se tengan derecho por las
exportaciones, se regirán por lo dispuesto en el artículo 36°.
    Para hacer efectiva la imputación a que se refieren los incisos anteriores, los contribuyentes deberán solicitar al Servicio de Tesorerías que se les emita un Certificado de Pago por una suma de hasta el monto de los créditos
acumulados, expresados en unidades tributarias. Dicho certificado, que se extenderá en la forma y condiciones que establezca el Reglamento, será nominativo, intransferible a terceras personas y a la vista, y podrá fraccionarse en
su valor para los efectos de realizar las diversas imputaciones que autoriza la presente disposición.
    Para obtener la devolución del remanente de crédito fiscal, los contribuyentes que opten por este procedimiento, deberán presentar una solicitud ante el Servicio de Impuestos Internos, a fin de que éste verifique y certifique, en
forma previa a la devolución por la Tesorería General de la República, la correcta constitución de este crédito. El Servicio de Impuestos Internos deberá pronunciarse dentro del plazo de 20 días contado desde la fecha en que reciba
los antecedentes correspondientes. Si no lo hiciere al término de dicho plazo, la solicitud del contribuyente se entenderá aprobada y el Servicio de Tesorerías deberá proceder a la devolución del remanente de crédito fiscal que
corresponda, dentro del plazo de cinco días hábiles contado desde la fecha en que se le presente la copia de la referida solicitud debidamente timbrada por el Servicio de Impuestos Internos. No será aplicable el procedimiento
establecido en el artículo 80 y siguientes para el procedimiento de devolución que establece este artículo.
    La infracción consistente en utilizar cualquier procedimiento doloso encaminado a efectuar imputaciones y obtener devoluciones improcedentes o superiores a las que realmente corresponda, se sancionará en conformidad con lo
dispuesto en los incisos segundo y tercero del N° 4 del artículo 97 del Código Tributario, según se trate de imputaciones o devoluciones.
    La no devolución a arcas fiscales de las sumas imputadas o devueltas en exceso según lo prescrito en el inciso cuarto de este artículo, y que no constituya fraude, se sancionará como no pago oportuno de impuestos sujetos a
retención o recargo, aplicándose los intereses, reajustes y sanciones desde la fecha en que se emitió el Certificado de Pago que dio origen al derecho a la imputación, o desde la fecha de la devolución en su caso.
    Para los efectos de lo dispuesto en este artículo se entenderá que forman parte del activo fijo, los bienes corporales muebles importados en virtud de un contrato de arrendamiento con o sin opción de compra, respecto del
impuesto pagado en la importación, siempre que dichos bienes, por su naturaleza y características, correspondan a los que normalmente se clasifican en el citado activo.

9 Artículo 36°- Los exportadores tendrán derecho a recuperar el impuesto de este Título que se les hubiere recargado al adquirir bienes o utilizar servicios destinados a su actividad de exportación. Igual derecho tendrán respecto
del impuesto pagado al importar bienes para el mismo objeto. Las solicitudes, declaraciones y demás antecedentes necesarios para hacer efectivos los beneficios que se otorgan en este artículo, deberán presentarse en el Servicio
de Impuestos Internos.
    Para determinar la procedencia del impuesto a recuperar se aplicarán las normas del artículo 25°.
    Los exportadores que realicen operaciones gravadas en este Título podrán deducir el impuesto a que se refiere el inciso primero de este artículo, en la forma y condiciones que el párrafo 6° señala para la imputación del crédito
fiscal. En caso que no hagan uso de este derecho, deberán obtener su reembolso conforme a los artículos 80 y siguientes, en forma anticipada o posterior a la exportación de acuerdo a lo que se determine mediante decreto
supremo, emitido por el Ministro de Hacienda, previo informe técnico del Servicio de Impuestos Internos.
    Los prestadores de servicios que efectúen transporte terrestre de carga y aéreo de carga y pasajeros desde el exterior hacia Chile y viceversa, gozarán respecto de estas operaciones del mismo tratamiento indicado en los incisos
anteriores, al igual que aquellos que presten servicios a personas sin domicilio o residencia en el país, que sean calificados como exportación de conformidad a lo dispuesto en el N° 16 letra E, del artículo 12. Igualmente podrán
acceder a los beneficios de este artículo los prestadores de servicios siempre que éstos sean prestados y utilizados íntegramente en el extranjero, y hubiesen estado afectos al Impuesto al Valor Agregado de haberse prestado o
utilizado en Chile. Lo anterior, sólo en la medida que en el país en que se hayan prestado o utilizado los servicios se aplique un impuesto interno de idéntica o similar naturaleza al establecido en esta ley, circunstancia que se
acreditará en la forma y condiciones que determine el Servicio de Impuestos Internos. También se considerarán exportadores los prestadores de servicios que efectúen transporte de carga y de pasajeros entre dos más puntos
ubicados en el exterior, respecto del ingreso obtenido por dicha prestación que deba declararse en Chile para efectos tributarios.
    Para los efectos previstos en este artículo, serán considerados también como exportadores las empresas aéreas o navieras, o sus representantes en Chile, que efectúen transporte de pasajeros o de carga en tránsito por el país y
que, por consiguiente, no tomen o dejen pasajeros en Chile ni carguen o descarguen bienes o mercancías en el país, respecto de la adquisición de bienes para el aprovisionamiento denominado rancho de sus naves o aeronaves.
De igual tratamiento tributario gozarán las empresas o sus representantes en el país por las compras que realicen para el aprovisionamiento de plataformas petroleras, de perforación o de explotación, flotantes o sumergibles, en
tránsito en el país; de naves o aeronaves extranjeras que no efectúen transporte de pasajeros o de carga, siempre que con motivo de las actividades que éstas realicen en Chile se haya convenido con instituciones nacionales una
amplia colaboración para el desarrollo de operaciones y proyectos que sean de interés para el país, según calificación que deberá hacer previamente el Ministro de Hacienda, a petición de los responsables de la ejecución de las
actividades que las naves o aeronaves respectivas realicen en Chile.
    Para los mismos efectos, serán considerados también exportadores las empresas aéreas, navieras y de turismo y las organizaciones científicas, o sus representantes legales en el país, por el aprovisionamiento de las naves o

10



TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

Los  contribuyentes  que
obtengan  el  reembolso
restituirán  las  sumas  recibidas
mediante  los  pagos  efectivos
que  realicen  por  concepto  del
Impuesto  al  Valor  Agregado
generado  en  sus  operaciones
normales,  que  efectúen  a
contar  del  mes  siguiente  a
aquel  en  que  se  realice  la
solicitud.

En  caso  de  que  los
contribuyentes  que  reciban  el
reembolso, en cualquiera de los
periodos tributarios siguientes a
la  solicitud,  realicen
operaciones  exentas  o  no
gravadas,  deberán,  en  forma
adicional  a  los  pagos  que
señala  el  inciso  anterior,
restituir las sumas equivalentes

Los  contribuyentes  que
obtengan  el  reembolso
restituirán  las  sumas  recibidas
mediante  los  pagos  efectivos
que  realicen  por  concepto  del
Impuesto  al  Valor  Agregado
generado  en  sus  operaciones
normales,  que  efectúen  a
contar  del  mes  siguiente  a
aquel  en  que  se  realice  la
solicitud.

En  caso  de  que  los
contribuyentes  que  reciban  el
reembolso, en cualquiera de los
períodos tributarios siguientes a
la  solicitud,  realicen
operaciones  exentas  o  no
gravadas,  deberán,  en  forma
adicional  a  los  pagos  que
señala  el  inciso  anterior,
restituir las sumas equivalentes

Los  contribuyentes  que
obtengan  el  reembolso
restituirán  las  sumas  recibidas
mediante  los  pagos  efectivos
que  realicen  por  concepto  del
Impuesto  al  Valor  Agregado
generado  en  sus  operaciones
normales,  que  efectúen  a
contar  del  mes  siguiente  a
aquel  en  que  se  realice  la
solicitud.

En  caso  de  que  los
contribuyentes  que  reciban  el
reembolso, en cualquiera de los
períodos tributarios siguientes a
la  solicitud,  realicen
operaciones  exentas  o  no
gravadas,  deberán,  en  forma
adicional  a  los  pagos  que
señala  el  inciso  anterior,
restituir las sumas equivalentes

aeronaves que efectúen en los Puertos de Punta Arenas o Puerto Williams y por la carga, pasajes o por los servicios que presten o utilicen para los viajes que realicen desde dichos puertos al Continente Antártico, certificados por la
Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante Nacional o por la Dirección General de Aeronáutica Civil, según corresponda. La recuperación del impuesto a los términos establecidos en este artículo, solo procederá
respecto del aprovisionamiento, carga, pasaje o de los servicios que sea necesario realizar exclusivamente para efectuar el viaje y transporte respectivo desde Punta Arenas o Puerto Williams al Continente Antártico.
    También gozarán de este beneficio, las empresas que no estén constituidas en Chile, que exploten naves pesqueras y buques factorías que operen fuera de la zona económica exclusiva, y que recalen en los puertos de las
Regiones de Tarapacá, de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, de Magallanes y la Antártica Chilena o de Arica y Parinacota, respecto de las mercancías que adquieran para su aprovisionamiento o rancho, o por los
servicios de reparación y mantención de las naves y de sus equipos de pesca, por los servicios de muellaje, estiba, desestiba y demás servicios portuarios y por el  almacenamiento de las mercancías que autorice el Servicio
Nacional de Aduanas. Igual beneficio tendrán las referidas empresas, incluso aquellas constituidas en Chile, que efectúen transporte de pasajeros o de carga en tránsito por el país y que, por consiguiente, no tomen o dejen
pasajeros ni carguen o descarguen bienes o mercancías en Chile, que recalen en las citadas Regiones por los servicios portuarios que en ellas les presten. Las naves pesqueras, buques factorías y las de carga que transporten
productos del mar deberán ajustarse en todo lo que corresponda a las normas, instrucciones y autorizaciones impartidas por la Subsecretaría de Pesca y el Servicio Nacional de Pesca.
    INCISO SUPRIMIDO
    El beneficio señalado en este artículo será aplicable asimismo a las entidades hoteleras a que se refiere el artículo 12, letra E), número 17), de este texto legal, y a las empresas navieras chilenas a que se refiere el número 3 del
artículo 13 de esta ley, que exploten naves mercantes mayores, con capacidad de pernoctación a bordo, y que tengan entre sus funciones el transporte de pasajeros con fines turísticos, en cuanto corresponda a servicios prestados
a turistas extranjeros sin domicilio ni residencia en Chile. Con todo, la recuperación no podrá exceder del guarismo establecido en su artículo 14, aplicado sobre el monto total de las operaciones en moneda extranjera que por este
concepto efectúen en el período tributario respectivo.
    Serán también considerados exportadores para gozar del beneficio establecido en este artículo, las empresas portuarias creadas en virtud del artículo 1º de la ley Nº 19.542, las empresas titulares de las concesiones portuarias a
que se refiere la misma ley, así como, las demás empresas que exploten u operen puertos marítimos privados de uso público, por los servicios que presten y que digan relación con operaciones de exportación, importación y tránsito
internacional de bienes.
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a  las  cantidades  que  resulten
de aplicar  la tasa de impuesto
establecida en el artículo 14 de
la Ley de Impuesto a las Ventas
y  Servicios,  a  la  cantidad  que
se  determine  de  multiplicar  el
monto  que  corresponde  a  las
operaciones totales del mes por
la proporción de la cantidad que
corresponde a las operaciones
gravadas  usada  para
determinar  el  crédito  fiscal  del
periodo  mensual  respecto  del
cual  el  contribuyente  realice  la
solicitud  y  restar  de  dicho
resultado  la  suma  que
corresponde  las  operaciones
afectas del mes.

De  igual  forma,  deberá
restituirse  la  cantidad
reembolsada al contribuyente, o
la  parte  que  proceda,  cuando
se  haya  efectuado  un
reembolso  mayor  al  que
corresponda de acuerdo con la
determinación  de dicho crédito
según la Ley sobre Impuesto a
las  Ventas  y  Servicios  y  a  su
reglamento,  y,  asimismo,
deberá  restituirse  la  cantidad
reembolsada,  o  el  saldo  que
proceda  cuando  el
contribuyente ya haya restituido
parte, en el caso de un término
de giro.

a  las  cantidades  que  resulten
de aplicar  la tasa de impuesto
establecida en el artículo 14 de
la Ley de Impuesto a las Ventas
y  Servicios,  a  la  cantidad  que
se  determine  multiplicar  el
monto  que  corresponde  a  las
operaciones totales del mes por
la proporción de la cantidad que
corresponde a las operaciones
gravadas  usada  para
determinar  el  crédito  fiscal  del
periodo  mensual  respecto  del
cual  el  contribuyente  realice  la
solicitud  y  restar  de  dicho
resultado  la  suma  que
corresponde  las  operaciones
afectas del mes.

a  las  cantidades  que  resulten
de aplicar  la  tasa de impuesto
establecida en el artículo 14 de
la Ley de Impuesto a las Ventas
y  Servicios,  a  la  cantidad  que
se  determine  multiplicar  el
monto  que  corresponde  a  las
operaciones totales del mes por
la proporción de la cantidad que
corresponde a las operaciones
gravadas  usada  para
determinar  el  crédito  fiscal  del
periodo  mensual  respecto  del
cual  el  contribuyente  realice  la
solicitud  y  restar  de  dicho
resultado  la  suma  que
corresponde  las  operaciones
afectas del mes.

De  igual  forma,  deberá
restituirse  la  cantidad
reembolsada al contribuyente, o
la  parte  que  proceda,  cuando
se  haya  efectuado  un
reembolso  mayor  al  que
corresponda de acuerdo con la
determinación  de  dicho  crédito
según la Ley sobre Impuesto a
las  Ventas  y  Servicios  y  a  su
reglamento,  y,  asimismo,
deberá  restituirse  la  cantidad
reembolsada,  o  el  saldo  que
proceda  cuando  el
contribuyente ya haya restituido
parte, en el caso de un término
de giro.
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La  no  restitución  a  las  arcas
fiscales  de  las  sumas
reembolsadas en exceso según
lo  prescrito  en  los  incisos
anteriores se sancionará como
un  pago  no  oportuno  de
impuestos sujetos a retención o
recargo,  aplicándose  los
intereses, reajustes y sanciones
desde  la  fecha  del  reembolso,
conforme  al  número  11°  del
artículo  97  del  Código
Tributario.

La  utilización  de  cualquier
procedimiento  doloso
encaminado  a  efectuar
imputaciones  u  obtener
devoluciones  improcedentes  o
mayores a las que corresponda
se  sancionará  en  conformidad
con lo dispuesto en los párrafos
segundo  y  tercero  del  número
4o del  artículo  97  del  Código
Tributario,  según  se  trate  de
imputaciones o devoluciones.

La  no  restitución  a  las  arcas
fiscales  de  las  sumas
reembolsadas en exceso según
lo  prescrito  en  los  incisos
anteriores se sancionará  como
un  pago  no  oportuno  de
impuestos sujetos a retención o
recargo,  aplicándose  los
intereses, reajustes y sanciones
desde  la  fecha  del  reembolso,
conforme  al  número  11°  del
artículo  97  del  Código
Tributario.

La  utilización  de  cualquier
procedimiento  doloso
encaminado  a  efectuar
imputaciones  u  obtener
devoluciones  improcedentes  o
mayores a las que corresponda
se  sancionará  en  conformidad
con lo dispuesto en los párrafos
segundo  y  tercero  del  número
4°  del  artículo  97  del  Código
Tributario,  según  se  trate  de
imputaciones o devoluciones.
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De  igual  forma,  deberá
restituirse  la  cantidad
reembolsada al contribuyente, o
la  parte  que  proceda,  cuando
se  haya  efectuado  un
reembolso  mayor  al  que
corresponda de acuerdo con la
determinación  de dicho  crédito
según la Ley sobre Impuesto a
las  Ventas  y  Servicios  y  a  su
reglamento,  y,  asimismo,
deberá  restituirse  la  cantidad
reembolsada,  o  el  saldo  que
proceda  cuando  el
contribuyente ya haya restituido
parte, en el caso de un término
de giro.

La  no  restitución  a  las  arcas
fiscales  de  las  sumas
reembolsadas en exceso según
lo  prescrito  en  los  incisos
anteriores se sancionará  como
un  pago  no  oportuno  de
impuestos sujetos a retención o
recargo,  aplicándose  los
intereses, reajustes y sanciones
desde  la  fecha  del  reembolso,
conforme  al  número  11°10 del
artículo  97  del  Código
Tributario.

10 Artículo 97.- Las siguientes infracciones a las disposiciones tributarias serán sancionadas en la forma que a continuación se indica:
11°.- El retardo en enterar en Tesorería impuestos sujetos a retención o recargo, con multa de un diez por ciento de los impuestos adeudados. La multa indicada se aumentará en un dos por ciento por cada mes o fracción de mes
de retardo, no pudiendo exceder el total de ella del treinta por ciento de los impuestos adeudados.
    En los casos en que la omisión de la declaración en todo o en parte de los impuestos que se encuentren retenidos o recargados haya sido detectada por el Servicio en procesos de fiscalización, la multa prevista en este número y
su límite máximo, serán de veinte y sesenta por ciento, respectivamente.
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Artículo  3.-  Extensión  de
vigencia  de  patentes
provisorias.  Extiéndase  la
vigencia  de  las  patentes
provisorias  dispuestas  en  el
inciso  quinto  y  siguientes  del
artículo  26  del  decreto  N°

Artículo  3.-  Extensión  de
vigencia  de  patentes
provisorias.  Extiéndese  la
vigencia  de  las  patentes
provisorias  dispuestas  en  el
inciso  quinto  y  siguientes  del
artículo  2612 del  decreto  N°

Artículo  3.-  Extensión  de
vigencia  de  patentes
provisorias.  Extiéndese  la
vigencia  de  las  patentes
provisorias  dispuestas  en  el
inciso  quinto  y  siguientes  del
artículo  26  del  decreto  N°

11 4°.- Las declaraciones maliciosamente incompletas o falsas que puedan inducir a la liquidación de un impuesto inferior al que corresponda o la omisión maliciosa en los libros de contabilidad de los asientos relativos a las
mercaderías adquiridas, enajenadas o permutadas o a las demás operaciones gravadas, la adulteración de balances o inventarios o la presentación de éstos dolosamente falseados, el uso de boletas, notas de débito, notas de
crédito o facturas ya utilizadas en operaciones anteriores, o el empleo de otros procedimientos dolosos encaminados a ocultar o desfigurar el verdadero monto de las operaciones realizadas o a burlar el impuesto, con multa del
cincuenta por ciento al trescientos por ciento del valor del tributo eludido y con presidio menor en sus grados medio a máximo.
    Los contribuyentes afectos al Impuesto a las Ventas y Servicios u otros impuestos sujetos a retención o recargo, que realicen maliciosamente cualquiera maniobra tendiente a aumentar el verdadero monto de los
créditos o imputaciones que tengan derecho a hacer valer, en relación con las cantidades que deban pagar, serán sancionados con la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado
mínimo y con multa del cien por ciento al trescientos por ciento de lo defraudado.
    El que, simulando una operación tributaria o mediante cualquiera otra maniobra fraudulenta, obtuviere devoluciones de impuesto que no le correspondan, será sancionado con la pena de presidio menor en su
grado máximo a presidio mayor en su grado medio y con multa del cien por ciento al cuatrocientos por ciento de lo defraudado.
    Si, como medio para cometer los delitos previstos en los incisos anteriores, se hubiere hecho uso malicioso de facturas u otros documentos falsos, fraudulentos o adulterados, se aplicará la pena mayor asignada al delito más
grave.
    El que maliciosamente confeccione, venda o facilite, a cualquier título, guías de despacho, facturas, notas de débito, notas de crédito o boletas, falsas, con o sin timbre del Servicio, con el objeto de cometer o posibilitar la comisión
de los delitos descritos en este número, será sancionado con la pena de presidio menor en sus grados medio a máximo y con una multa de hasta 40 unidades tributarias anuales.
12 FIJA TEXTO REFUNDIDO Y SISTEMATIZADO DEL DECRETO LEY NUM. 3.063, DE 1979, SOBRE RENTAS MUNICIPALES 
    Artículo 26.- Toda persona que inicie un giro o actividad gravada con patente municipal presentará, conjuntamente con la solicitud de autorización para funcionar en un local o lugar determinado, una declaración jurada simple
acerca del monto del capital propio del negocio, para los efectos del artículo 24. Asimismo, en los casos que corresponda deberán efectuar la declaración indicada en el artículo anterior.
    La municipalidad estará obligada a otorgar la patente respectiva en forma inmediata una vez que el contribuyente hubiere acompañado todos los permisos requeridos o la municipalidad hubiere verificado por otros medios el
cumplimiento de aquellos, tanto de orden sanitario, como de emplazamiento según las normas de zonificación del Plan Regulador, de otros permisos que leyes especiales les exigieren, según sea el caso, y siempre que no sea
necesario verificar condiciones de funcionamiento por parte de la Dirección de Obras de la municipalidad. Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de patentes de profesionales y patentes de sociedades de profesionales, no se exigirá
permiso alguno. Las limitaciones y autorizaciones señaladas no se aplicarán a la microempresa familiar. Con todo, sus actividades deberán sujetarse a lo dispuesto por el D.S. Nº 977, de 1997, del Ministerio de Salud, que aprobó el
Reglamento Sanitario de los Alimentos. Se entenderá por microempresa familiar aquella que reúna los siguientes requisitos:
    a) Que la actividad económica que constituya su giro se ejerza en la casa habitación familiar;
    b) Que en ella no laboren más de cinco trabajadores extraños a la familia, y
    c) Que sus activos productivos, sin considerar el valor del inmueble en que funciona, no excedan las 1.000 unidades de fomento.
    La microempresa familiar señalada en el inciso segundo podrá desarrollar cualquier actividad económica lícita, excluidas aquellas peligrosas, contaminantes o molestas.
    Para acogerse a los beneficios señalados, a los contemplados en los artículos 22 y 84 del D.L. Nº 824, de 1974, Ley sobre Impuesto a la Renta, en los artículos 29 y siguientes del D.L. Nº 825, de 1974, Ley sobre Impuesto a las
Ventas y Servicios, y demás que favorezcan a la microempresa, el interesado deberá inscribirse en la municipalidad respectiva y acompañará una declaración jurada en la que afirme que es legítimo ocupante de la vivienda en que
se desarrollará la actividad empresarial y que su actividad no produce contaminación. Si la vivienda es una unidad de un condominio, deberá contar con la autorización del Comité de Administración respectivo.
    Sin perjuicio de lo señalado en el inciso segundo, la municipalidad deberá otorgar patente provisoria en forma inmediata al contribuyente cuando se cumplan los siguientes requisitos: a) Emplazamiento según las normas sobre
zonificación del Plan Regulador; b) Se acompañe autorización sanitaria, en aquellos casos en que ésta sea exigida en forma expresa por el decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de Salud, de 1989; c) En el caso de
actividades que requieran autorización sanitaria de aquellas que no se encuentren señaladas en el citado decreto con fuerza de ley, el contribuyente sólo deberá acreditar haber solicitado la autorización correspondiente a la
Autoridad Sanitaria, y d) Los permisos que exijan otras leyes especiales, según sea el caso.
    Las municipalidades podrán otorgar patentes provisorias para el ejercicio de las actividades que deban cumplir con los requisitos señalados en las letras b) y d) del inciso precedente, sin que sea necesario exigir
la autorización correspondiente, siempre que la actividad de que se trate esté incorporada en la ordenanza que se dicte al efecto. Las municipalidades sólo podrán incorporar en dicha ordenanza los tipos de
actividades previamente autorizadas por la autoridad competente, la que deberá señalar, además, las características y condiciones que aquellas deben cumplir. Las municipalidades deberán exigir el cumplimiento
del requisito de que se trate dentro de un plazo determinado, el cual no podrá exceder de un año contado desde la fecha en que se otorgue la patente provisoria.
    En caso de que se rechazare la solicitud de autorización sanitaria a que se refiere la letra c) del inciso quinto o se rechazaren los permisos señalados en los incisos precedentes o hubiere vencido el plazo otorgado
por la municipalidad para obtenerlos, la patente provisoria caducará de pleno derecho, debiendo el contribuyente cesar de inmediato sus actividades.
    Cuando la actividad que vaya a realizar el contribuyente exigiere la verificación de condiciones de funcionamiento por parte de la Dirección de Obras de la municipalidad, esta verificación se hará dentro de los
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2.385,  de  1996,  del  Ministerio
del  Interior,  que  fija  el  texto
refundido  y  sistematizado  del
decreto ley N° 3.063, de 1979,
sobre  Rentas  Municipales,
vencidas durante la vigencia del
decreto  N°  4,  de  2020,  del
Ministerio  de  Salud,  que
decreta  alerta  sanitaria,  y  sus
prórrogas.  Dichas  patentes  se
mantendrán  vigentes  hasta  el
plazo de un año contado desde
el día siguiente al término de la
alerta  sanitaria  establecida  por
el decreto N° 4 antes referido o
sus prórrogas.". 

2.385,  de  1996,  del  Ministerio
del  Interior,  que  fija  el  texto
refundido  y  sistematizado  del
decreto ley N° 3.063, de 1979,
sobre  Rentas  Municipales,
vencidas durante la vigencia del
decreto  N°  413,  de  2020,  del
Ministerio  de  Salud,  que
decreta  alerta  sanitaria,  y  sus
prórrogas.  Dichas  patentes  se
mantendrán  vigentes  hasta  el
plazo de un año contado desde
el día siguiente al término de la
alerta  sanitaria  establecida  por
el decreto N° 4 antes referido o
sus prórrogas.”.

2.385,  de  1996,  del  Ministerio
del  Interior,  que  fija  el  texto
refundido  y  sistematizado  del
decreto ley N° 3.063, de 1979,
sobre  Rentas  Municipales,
vencidas durante la vigencia del
decreto  N°  4,  de  2020,  del
Ministerio  de  Salud,  que
decreta  alerta  sanitaria,  y  sus
prórrogas.  Dichas  patentes  se
mantendrán  vigentes  hasta  el
plazo de un año contado desde
el día siguiente al término de la
alerta  sanitaria  establecida  por
el decreto N° 4 antes referido o
sus prórrogas.

o o o o o

treinta días corridos siguientes al otorgamiento de la patente provisoria, debiendo manifestar la Dirección, dentro de dicho plazo, la existencia de observaciones y condiciones que deban cumplirse para otorgar la
patente definitiva. En caso de que hubiera transcurrido el plazo antes señalado y la municipalidad no hubiera concurrido, o habiendo concurrido no encontrare observaciones, la patente extendida provisoriamente se
convertirá por el solo ministerio de la ley en definitiva, siempre que se hayan obtenido los permisos sanitarios correspondientes, debiendo la municipalidad extender la patente definitiva si fuere requerida al efecto.
Asimismo, si existieren observaciones y éstas fueran subsanables, podrá la municipalidad declarar que la patente provisoria mantendrá dicho carácter por el tiempo que la Dirección de Obras le señale para cumplir
con las exigencias que las disposiciones legales determinen, plazo que no podrá exceder de un año desde que la patente provisoria hubiere sido extendida. Asimismo, si las observaciones no fueren subsanables, o
no hubieren sido subsanadas dentro del plazo dado por la municipalidad, la patente caducará de pleno derecho. Para los efectos de la clausura, la municipalidad podrá requerir el auxilio de la fuerza pública.
    Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, en caso de que la causa que impidiera subsanar las observaciones fuere la existencia de una declaratoria de utilidad pública sobre el inmueble en que haya de
realizarse la actividad de que se trate, y la Dirección de Obras Municipales haya negado la solicitud efectuada por el propietario según lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 121 del decreto con fuerza de ley
N° 458, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de 1976, Ley General de Urbanismo y Construcciones, la municipalidad deberá prorrogar la patente provisoria hasta que se cumpla el plazo de caducidad de dicha
declaratoria. Al plazo anteriormente indicado deberá adicionarse, si fuere el caso, el plazo que la Dirección de Obras Municipales haya otorgado para subsanar las observaciones que haya efectuado, de acuerdo a lo
señalado en el inciso anterior.
    En caso de que la autorización sanitaria se haya obtenido en forma tácita, en aplicación de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 7° del Código Sanitario, el contribuyente que solicita la patente deberá
acompañar una declaración jurada indicando que la autoridad sanitaria no se pronunció dentro del plazo legal y acompañar además el documento que acredite haber hecho la solicitud sanitaria de que se trata. Al
que falseare la información a que se refiere este inciso o no cesare sus actividades cuando la patente hubiere caducado se le aplicarán las sanciones establecidas en el Título X de esta ley, sin perjuicio de las demás
que sean aplicables por realizar declaraciones juradas falsas y por el incumplimiento de las normas sanitarias.
    En los casos de los incisos anteriores y para empresas que acrediten que su capital efectivo no excede de cinco mil unidades de fomento, las municipalidades podrán eximir del pago de las patentes provisorias u
otorgar plazos para el pago de las mismas, de hasta doce cuotas mensuales reajustables. Las condiciones para otorgar exenciones o facilidades de pago de patentes provisorias se definirán a través de ordenanzas,
las que en ningún caso podrán establecer diferencias arbitrarias entre beneficiarios que desarrollen la misma actividad económica o que participen en el mismo sector o zona geográfica.
    La exención corresponderá al año que dure la patente provisoria.

13 DECRETA ALERTA SANITARIA POR EL PERÍODO QUE SE SEÑALA Y OTORGA FACULTADES EXTRAORDINARIAS QUE INDICA POR EMERGENCIA DE SALUD PÚBLICA DE IMPORTANCIA INTERNACIONAL (ESPII)
POR BROTE DEL NUEVO CORONAVIRUS (2019-NCOV)
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Ha  consultado  un  artículo  4,
nuevo, del siguiente tenor:

Artículo  4.-  Flexibilidad
Convenios  de  Pago.  Desde  la
fecha  de  publicación  de  la
presente ley en el Diario Oficial
y hasta el 31 de diciembre del
año  2021,  el  Servicio  de
Tesorerías  podrá,
excepcionalmente,  otorgar
facilidades  hasta  de  cuatro
años,  para  el  pago  en  cuotas
periódicas  de  los  impuestos
adeudados,  conforme  a  lo
establecido  en  el  artículo  192
del Código Tributario, contenido
en  el  decreto  ley  N°  830,  de
1974. A la fecha de suscripción
del  respectivo  convenio,  el
Servicio  de  Tesorerías  podrá
condonar  la  totalidad  de  los
intereses  y  sanciones  por  la
mora  en  el  pago  de  los

Artículo  4.-  Flexibilidad
Convenios de Pago. Desde la
fecha  de  publicación  de  la
presente  ley  en  el  Diario
Oficial  y  hasta  el  31  de
diciembre  del  año  2021,  el
Servicio de Tesorerías podrá,
excepcionalmente,  otorgar
facilidades  hasta  de  cuatro
años, para el pago en cuotas
periódicas  de  los  impuestos
adeudados,  conforme  a  lo
establecido  en  el  artículo
19214 del  Código  Tributario,
contenido en el decreto ley N°
830,  de  1974.  A  la  fecha  de
suscripción  del  respectivo
convenio,  el  Servicio  de
Tesorerías podrá condonar la
totalidad  de  los  intereses  y
sanciones por  la mora en el

14  Artículo 192.- El Servicio de Tesorerías podrá otorgar facilidades hasta de dos años, en cuotas periódicas, para el pago de los impuestos adeudados, facultad que ejercerá mediante normas o criterios de general aplicación que
el Tesorero General determinará mediante resolución.
    Facúltase al Tesorero General para condonar total o parcialmente los intereses y sanciones por la mora en el pago de los impuestos sujetos a la cobranza administrativa y judicial, mediante normas o criterios objetivos y de
general aplicación, ciñéndose estrictamente a las políticas de condonación fijadas conforme al artículo 207.
    No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, el Presidente de la República podrá ampliar el mencionado plazo para el pago de los impuestos atrasados de cualquiera naturaleza, en regiones o zonas determinadas, cuando a
consecuencia de sismos, inundaciones, sequías prolongadas u otras circunstancias, se haya producido en dicha zona o región, una paralización o disminución notoria de la actividad económica. Se entenderán cumplidos estos
requisitos, sin necesidad de declaración previa, en todas aquellas regiones o zonas en que el Presidente de la República disponga que se le apliquen las disposiciones del Título I de la Ley N° 16.282.
    La celebración de un convenio para el pago de los impuestos atrasados, implicará la inmediata suspensión de los procedimientos de apremio respecto del contribuyente que lo haya suscrito. Esta suspensión operará mientras el
deudor se encuentre cumpliendo y mantenga vigente su convenio de pago.
    Mientras el convenio de pago se encuentre vigente, el Servicio de Tesorerías podrá determinar que se condonen, total o parcialmente, los intereses moratorios a que se refiere el artículo 53 y las multas de los números 2 y 11 del
artículo 97, que se devenguen durante la vigencia del convenio, ciñéndose estrictamente a las políticas señaladas en el inciso segundo precedente.
    En todo caso, el contribuyente acogido a facilidades de pago, no podrá invocar contra el Fisco el abandono de la instancia, respecto de los tributos o créditos incluidos en los respectivos convenios.
    Las formalidades a que deberán someterse los mencionados convenios, serán establecidas mediante instrucciones internas dictadas por el Tesorero General, el que estará facultado para decidir las circunstancias y condiciones
en que se exigirá de los deudores la aceptación de letras de cambio a fin de facilitar el pago de las cuotas convenidas, como igualmente, para remitirlas en cobranza al Banco del Estado de Chile. Dicha Institución podrá percibir por
la cobranza de estas letras la comisión mínima establecida para esta clase de operaciones.
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impuestos  respectivos,  que  se
encuentren  vencidos  al  30  de
junio  del  año  2021.  Asimismo,
dichos convenios no generarán
intereses  y  multas  mientras  el
deudor  se  encuentre
cumpliendo y mantenga vigente
su convenio de pago.

La  misma facultad  tendrán  las
municipalidades respecto de los
impuestos  establecidos  en  los
artículos  23  y  siguientes  del
decreto N° 2.385, de 1996, del
Ministerio del Interior, que fija el
texto refundido y sistematizado
del decreto ley N° 3.063 sobre
Rentas  Municipales,  y  las
patentes establecidas en la ley
N°  19.925  sobre  expendio  y
consumo  de  bebidas
alcohólicas. Para estos efectos,
el  concejo  municipal,  a
propuesta  del  alcalde,
determinará  la  política  general
en  materia  de  suscripción  de
convenios y la condonación de
intereses  en  conformidad  al
aludido artículo 192 del Código
Tributario.

o o o o o

pago  de  los  impuestos
respectivos,  que  se
encuentren vencidos al 30 de
junio del año 2021. Asimismo,
dichos  convenios  no
generarán intereses y multas
mientras  el  deudor  se
encuentre  cumpliendo  y
mantenga  vigente  su
convenio de pago.

La  misma  facultad  tendrán
las municipalidades respecto
de  los  impuestos
establecidos en los artículos
2315 y  siguientes del  decreto
N°  2.385,  de  1996,  del
Ministerio del Interior, que fija
el  texto  refundido  y
sistematizado del decreto ley
N°  3.063  sobre  Rentas
Municipales,  y  las  patentes
establecidas  en  la  ley  N°
19.925  sobre  expendio  y
consumo  de  bebidas
alcohólicas.  Para  estos
efectos, el concejo municipal,
a  propuesta  del  alcalde,
determinará  la  política
general  en  materia  de
suscripción de convenios y la
condonación de intereses en
conformidad  al  aludido
artículo  192  del  Código

15 FIJA TEXTO REFUNDIDO Y SISTEMATIZADO DEL DECRETO LEY NUM. 3.063, DE 1979, SOBRE RENTAS MUNICIPALES
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=18967
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(Unanimidad 5x0)
Tributario.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, junio de 2021.-
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